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INTRODUCCIÓN 
 
 

El Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (en adelante, FONDEPES), creado 
mediante Decreto Supremo N° 010-92-PE de fecha 05 de junio de 1992, 
modificado con el Decreto Supremo N° 15-92-PE, es un organismo público 
ejecutor adscrito al Ministerio de la Producción que tiene por finalidad promover, 
ejecutar y apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo de la 
actividad pesquera artesanal marítima y continental, así como las actividades 
pesqueras y acuícolas en general, principalmente, en los aspectos de 
infraestructura básica para el desarrollo y la distribución de recursos pesqueros.  
 
En ese marco, el presente Plan de Continuidad Operativa del Fondo Nacional de 
Desarrollo Pesquero - FONDEPES se elabora en cumplimiento del marco 
normativo establecido por la Ley N.° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), modificada por los Decretos 
Legislativos N.° 1587 y N.° 1671, y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo N.° 048-2011-PCM, modificado por los Decretos Supremos N.° 060-
2024-PCM y N.° 140-2024-PCM. Asimismo, se articula con el Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (PLANAGERD) 2022 2030 y se enmarca en los 

Planes de Continuidad Operativa de las Entidades Públicas de los tres niveles de 
aprobados mediante la Resolución Ministerial N.° 320-2021-PCM.  

 
En este contexto, el presente Plan constituye una herramienta estratégica que 
permite establecer procedimientos y medidas orientadas a asegurar la continuidad 
de las funciones críticas del FONDEPES frente a escenarios disruptivos, como 
sismos de gran magnitud, incendios, ataques informáticos, entre otros, podrían 
ocasionar la interrupción parcial o total de los servicios institucionales, daños a la 
infraestructura, pérdida de información crítica, afectación al personal y, en 
consecuencia, comprometer el cumplimiento de la misión institucional. Para ello, 
se ha identificado un conjunto de actividades críticas que deberán ser priorizadas 
para mitigar la afectación a los servicios que presta la entidad. 
 
Cabe precisar que el Plan de Continuidad Operativa del Fondo Nacional de 
Desarrollo Pesquero - FONDEPES ha sido elaborado exclusivamente para la Sede 
Central del FONDEPES, ubicada en Lima Metropolitana, por ser la instalación que 
concentra los procesos estratégicos y administrativos críticos para la operatividad 
institucional.  
 
El Plan ha sido desarrollado considerando información actualizada de la sede y del 
personal mínimo esencial requerido para garantizar la continuidad de las 
actividades prioritarias. Asimismo, contempla las acciones institucionales 
necesarias para responder eficazmente ante eventos de gran magnitud, con el 
objetivo de salvaguardar la integridad de los procesos operativos y asegurar el 
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cumplimiento de la misión institucional vinculada a la mejora de la productividad 
de los acuicultores y agentes de pesca artesanal.  
 
La implementación efectiva de este Plan demanda un compromiso decidido por 
parte de la Alta Dirección, y del Grupo de Comando de la Continuidad Operativa 
del FONDEPES, en el ejercicio de sus roles y responsabilidades para garantizar 
la resiliencia organizacional y la prestación continua de los servicios esenciales 
que la población requiere. 
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I. INFORMACIÓN GENERAL  
 
El Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES es un Organismo Público 
Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción PRODUCE, con personería 
jurídica de derecho público interno y constituye un Pliego Presupuestal, funciona 
con autonomía técnica, económica y administrativa y actúa con arreglo a la 
política, objetivos y metas que apruebe el Sector.  
 
Asimismo, el FONDEPES tiene por finalidad promover, ejecutar y apoyar técnica, 
económica y financieramente el desarrollo de la actividad pesquera artesanal 
marítima y continental, así como las actividades pesqueras y acuícolas, 
principalmente en la dotación de infraestructura básica orientada al desarrollo y 
distribución de recursos hidrobiológicos, fortalecimiento de capacidades de los 
gobiernos regionales, locales, pescadores artesanales, acuicultores; así como 
generando y proporcionando incentivos previstos en las disposiciones legales y 
vigentes.  
 
De acuerdo con el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2030 del Fondo 
Nacional de Desarrollo Pesquero  FONDEPES, aprobado mediante Resolución 
Jefatural N.° 08-2025-FONDEPES/J, la misión institucional de la entidad es la 
siguiente: 
 

artesanal, de manera sostenible y responsable en el marco de las normas 

 

 
En concordancia con lo anterior, es necesario presentar una visión integral de la 
estructura funcional y operativa de la entidad, a fin de identificar los procesos clave 
que deben mantenerse activos o ser recuperados con prioridad durante una 
situación de emergencia. Para ello, se incorpora el 

 del Manual de Procesos y Procedimientos 
(MAPRO), aprobado mediante Resolución de Gerencia General N.º 039-2021-
FONDEPES/GG, el cual define y clasifica los procesos institucionales. 
 
Este manual tiene como objetivo definir y describir los procesos y procedimientos 
estratégicos, misionales y de apoyo de la entidad, en el marco metodológico de la 
Norma Técnica N.º 001-2018-

es facilitar la ejecución de procedimientos mediante la descripción de sus 
actividades, plazos y responsables; posibilitar su seguimiento, medición y análisis 
de los procesos; y, promover la mejora continua para optimizar los servicios 
prestados a favor de los pescadores artesanales y acuicultores, en el marco de las 
competencias de la entidad.  
 
A continuación, se presenta el mapa de procesos institucionales establecidos en 
el MAPRO: 



AGENTES DE LA PESCA ARTESANAL Y LA ACUICULTURA CON 
NECESIDADES INSATISFECHAS

AGENTES DE LA PESCA ARTESANAL Y LA ACUICULTURA CON 
NECESIDADES SATISFECHAS
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Ubicación de la Entidad: 
La Sede Central del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, se 
encuentra ubicada en Av. Petit Thouars N.º 115, Lima, con coordenadas UTM: 
Este 278375.08 m E, Norte 8665505.15 m S (Zona 18S, Datum WGS 84).  
 

Figura N°  1. Mapa de Ubicación de la Sede Central del FONDEPES  

 
Fuente: GCCO-FONDEPES 


